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Huarmey, 6 y 7 de septiembre de 2024 
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MOMENTO 1: PROBLEMÁTICA DE CADA REGIÓN Y DE LOS JÓVENES 

1.1. Informe Región de La Libertad (Huamachuco): 

 

•  Desafíos: 
- Contaminación severa en el Cerro El Toro, que ha sido devastado por la minería 

desde 2015 hasta desaparecer casi por completo en 2019. 
- Problemas serios de salud pública, con 35 niños afectados por arsénico, pero las 

autoridades no han reconocido plenamente la situación ni actuado en 
consecuencia. 

- Falta de respuesta de las autoridades, tanto en términos de acciones correctivas 
como de investigaciones sobre los impactos de la contaminación en la salud y el 
ambiente. 
 

• Logros: 
- Las comunidades locales, apoyadas por la Plataforma Distrital de Afectados de 

Huamachuco y la Red Muqui, han emprendido acciones de defensa territorial. 
- Realización de conferencias de prensa para visibilizar el problema y colaboración 

con Proyecto Amigo en una campaña de salud sobre los efectos de los metales 
pesados. 
 

• Necesidades: 
- Exigencia de estudios más específicos sobre el arsénico, particularmente sobre la 

variante más tóxica (arsénico 3), que hasta ahora no ha sido investigada. 
- Mayor respaldo de las autoridades nacionales para tomar medidas más drásticas 

y resolver la contaminación en la región. 

• "El Cerro El Toro no existe, la minería no solo está acabando con él, sino también 
con la naturaleza y la fauna. Tenemos 35 niños con arsénico, y las autoridades 

no dicen nada." Testimonio  
_______________________________________________________________________ 
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1.2. Informe Región Áncash (Huarmey): 

 

• Desafíos: 
- Falta de acción por parte de las autoridades para enfrentar la contaminación en 

la región. 
- Impacto en la salud de los niños, muchos de los cuales tienen niveles de arsénico 

que podrían derivar en cáncer en el futuro. 
- Indiferencia de las autoridades locales y nacionales ante los problemas 

ambientales. 
 

• Logros: 
- La comunidad ha ganado fuerza y apoyo de vecinos y organizaciones para 

continuar la lucha contra la contaminación. 
- Han solicitado audiencias con ministros en Lima, intentando poner el tema sobre 

la mesa de discusión a nivel nacional. 
 

• Necesidades: 
- Identificar a los responsables de la contaminación y lograr que se hagan cargo de 

los daños. 
- Implementación de planes de acción más efectivos para proteger la salud de la 

población. 
 

"Desgraciadamente nadie va a poder sacar el arsénico del cuerpo de los niños, se 
convertirá en cáncer en un futuro." Testimonio  

_______________________________________________________________________ 
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1.3. Informe Región Cajamarca: 

 

• Desafíos: 
- La minería, tanto formal como informal, ha causado fuertes impactos ambientales 

en la región, con proyectos como Conga siendo uno de los principales problemas. 
- Las empresas mineras han engañado a la comunidad, prometiendo proyectos de 

desarrollo que solo benefician a la industria minera. 
- Contaminación generalizada en Cajabamba y otras áreas, tanto por minería legal 

como por minería ilegal que está en convivencia con las autoridades. 
 

• Logros: 
- El inicio de capacitaciones a las comunidades locales para enfrentar los impactos 

ambientales y prevenir nuevos casos de contaminación. 
 

• Necesidades: 
- Mayor información sobre las concesiones mineras, debemos estar preparados, 

evitando que las empresas ilegales aprovechen las concesiones legales para 
actuar. 
 

"Nosotros no queremos minería en nuestras zonas altoandinas... Estamos 
capacitando a la gente para prevenir el impacto de la minería ilegal." Testimonio 

_______________________________________________________________________ 
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1.4. Informe del Grupo de Jóvenes de La Libertad: 
 

 
 
 

• Desafíos: 
- Gran cantidad de jóvenes afectados por la contaminación sin acceso a 

información clara y precisa sobre los impactos de la minería en sus comunidades. 
 

• Logros: 
- Los jóvenes han tomado la iniciativa en la lucha contra la minería, organizándose 

y participando activamente en las acciones de defensa territorial. 
 

• Necesidades: 
- Más educación y herramientas para entender y enfrentar la contaminación en sus 

comunidades. 

"La juventud es clave para seguir luchando contra la contaminación y defender 
nuestro territorio." Testimonio 

___________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

                    
               
             

                  
          

                                                           

                                                            

                                                           

                                                               

                                                             

                                   



6 
 

MOMENTO 2: ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POLÍTICA NACIONAL  

Ponencia 1: Marco Arana, GRUFIDES 

Tema: Análisis de la situación política nacional y macro-regional sobre el derecho a la 
salud, agua y ambiente frente a las actividades extractivas. 

Marco Arana da un vistazo del impacto de la transición energética (TE) y el aumento de 
la demanda de minerales estratégicos como el cobre y el litio, lo cual está ejerciendo 
presión sobre el medio ambiente, particularmente en áreas como la macro región norte 
del Perú. 

• Transición Energética y Minería: La demanda de cobre aumentará 
exponencialmente hasta 2050 debido a la TE, lo que provocará una mayor presión 
sobre los territorios con estrés hídrico donde se encuentran los yacimientos de 
este mineral (LITIO). 

• Corredor Minero Norte: La creación de este corredor, impulsada por intereses 
nacionales e internacionales, está afectando a departamentos como Amazonas, 
Piura, Cajamarca, entre otros, siendo Cajamarca la "punta de lanza". 

• Crisis del Régimen Político: Se denuncia que el gobierno prioriza la extracción 
minera sobre el bienestar de la población, lo que provoca una crisis en la política 
nacional. 

• Impacto Ambiental y en la Salud: Se señala que el derecho al agua y la salud está 
en peligro, con informes como el de OEFA que confirman la contaminación 
provocada por la minería en regiones como Cajamarca. 

Reflexión: La intervención subraya que estos insumos son claves para que los afectados 
tomen acciones colectivas a través de sus plataformas. 

MOMENTO 3: EFECTOS DE LOS METALES PESADOS EN EL CUERPO HUMANO Y EL 
AMBIENTE 

Ponencia 2: Dr. Hugo Villa 

“Tema: Efectos de los metales pesados en el cuerpo humano y el ambiente” 
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El Dr. Villa hace mucho énfasis en la toxicología del arsénico, el cadmio, y otros metales 
pesados, centrándose en su impacto en la salud humana. Destaca que la exposición a 
estos metales puede provocar efectos irreversibles si no se detecta a tiempo. 

• Metales Pesados: Diferencia entre metales como el arsénico (metaloide) y otros 
como el plomo y cadmio. Explica cómo estos afectan al organismo en varias 
etapas, desde la exposición inicial hasta los efectos irreversibles en la salud. 

• No se habla de límite permisible en el arsénico: En el caso de sustancias como el 
arsénico y plomo, cualquier cantidad, por pequeña que sea, puede tener efectos 
adversos, siendo considerados genotóxicos. 

• Prevención sobre tratamiento: El enfoque está en atacar la fuente de 
contaminación antes que tratar a los individuos ya afectados. Expone que no hay 
un tratamiento efectivo para eliminar estos contaminantes del cuerpo. 

• Vulnerabilidad de gestantes y niños: Se resalta la gravedad en las poblaciones más 
vulnerables, como mujeres embarazadas y niños, quienes presentan niveles 
alarmantes de exposición en zonas mineras. 

• Toxicología del arsénico en la salud humana: El Dr. Hugo Villa destacando destaca 
que, no hay dosis segura de exposición. El arsénico atraviesa la placenta en 
mujeres gestantes, contaminando al feto, lo que pone a las poblaciones 
vulnerables en riesgo. Enfatiza en la importancia de atacar la fuente de 
contaminación, ya que no existe un tratamiento específico para la intoxicación 
por arsénico. 

• Estudio sobre contaminación por plomo en La Oroya: El Dr. Villa menciona un 
estudio realizado en La Oroya donde se demostró que todos los recién nacidos 
tenían niveles elevados de contaminación por plomo. Este estudio fue clave para 
contrarrestar la desinformación de la empresa minera, ya que evidencia el 
impacto directo de las actividades mineras en la salud de las poblaciones. 

PUBLICO 

• Las preocupaciones de las comunidades afectadas: Durante la ponencia, las 
comunidades expresan su preocupación por los altos niveles de contaminación 
por metales pesados, como el caso de Huarmey, donde un niño tenía 699 
microgramos por gramo de arsénico en su cuerpo (cuando el límite es 20). Villa 
enfatiza que la única solución real es detener la fuente de contaminación, ya que 
no hay tratamiento específico para los afectados por metales pesados como el 
plomo y arsénico. 
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MOMENTO 4: LOGROS DE LA SENTENCIA DE LA OROYA 

 

• Una sentencia después de un proceso de 18 años, iniciado el 27 de diciembre de 
2006 a 22 de marzo de 2024. Proceso que se hizo largo por las respuestas del 
Estado peruano, en muchas veces contradictorias y con la finalidad de dilatar.  

• La sentencia va más allá de reparaciones a las víctimas, establece medidas de 
políticas para el control de la contaminación ambiental de La Oroya, que además 
sirve para ser aplicado a nivel nacional.  

• La presencia de metales, metaloides y sustancias químicas tóxicas no es exclusiva, 
ni reciente en La Oroya, es una realidad que vienen enfrentando diversas zonas 
del país. 

• Al momento de establecer el litigio, se ha argumentado y demostrado que la 
problemática es nacional, la Corte ha dado la razón a las víctimas. 

• La petición a la Corte se ha realizado cuando la empresa metalúrgica no era 
estatal, sino privada, pero han logrado vincular la responsabilidad estatal en su rol 
de protector de derechos.  

• A nivel nacional, el 12 de mayo de 2006, el Tribunal Constitucional del Perú dio 
una sentencia, el sector salud no cumplió, ante ello las víctimas acudieron a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos solicitando medidas cautelares.  

• La sentencia declara la responsabilidad internacional del Estado peruano por la 
violación de los derechos al medio ambiente sano, la salud, la integridad personal, 
la vida digna, el acceso a la información, la participación política, las garantías 
judiciales y la protección judicial de las 80 victimas del acaso; por la violación de 
los derechos de la niñez de 57 víctimas, por la violación del derecho a la vida de 
dos víctimas y por el incumplimiento de su deber de investigar en perjuicio de 
nueve víctimas.  

• La Corte IDH, concluye que el Estado es responsable por violar la obligación de 
desarrollo progresivo por la adopción de medidas regresivas a la protección, 
preservación y mejoramiento del ambiente.  
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MOMENTO 5: IDENTIFICACIÓN DE DESAFIOS COMO MACRO – TRABAJO GRUPAL 
 
Grupo 1: Fortalezas y desafíos de la macro norte. 

 

FORTALEZAS DE LA MACRO NORTE DESAFÍOS DE LA MACRO NORTE 

▪ Estamos organizados: Áncash, 
Cajamarca y La Libertad 

▪ Cuenta con aliados estratégicos, 
como las instituciones de la 
Mesa Técnica de Salud 
Ambiental y Humana. 

▪ Mayor presencia de jóvenes 
▪ Trabajamos bajo el enfoque de 

género e interculturalidad. 
▪ Nos formamos y capacitamos, a 

través de talleres y encuentros.  
▪ Hacemos trabajo de base, 

sensibilizando y fortaleciendo 
las regiones.  

▪ Contamos con líderes 
ambientales con experiencia.  

 

▪ Contar con personería jurídica. 
▪ Que las regiones cuenten con ordenamiento 

territorial y zonificación económica y ecológicas.  
▪ Construir la defensa legal de los líderes 

ambientales a través de un tribunal de justicia 
popular. 

▪ Contar con laboratorios imparcializados para 
análisis de agua, suelo.  

▪ Encontrar justicia para los lideres ambientales 
(0255-200-MINJUS, Situación de riesgo de los 
líderes ambientales) 

▪ Plan de atención integral y especializado para 
intoxicados y expuestos con presupuesto.  

▪ Incidir para eliminar las causas de contaminación.  
▪ Contar con un plan de acción ante la ausencia de 

autoridades.  
▪ Incidir en la mayor presencia del Estado 
▪ Hacer llamado al derecho convencional realizando 

denuncias internacionales.  
▪ Exigir la declaratoria de emergencia sanitaria y 

ambiental.  
▪ Integrar otras regiones del Norte, con 

problemática ambiental en común. 
▪ Una marca por las intoxicados con demandas 

concretas al Estado 

¡No a la contaminación! 
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Grupo 2: Debilidades y objetivos de la macro norte 
 

 
 

DEBILIDADES ELEMENTOS PARA LOS OBJETIVOS 

▪ Distancia y fondo en la macro región.  
▪ Falta de integración de la macro norte en 

cada región.  
▪ Régimen político. 
▪ La falta de difusión de los medios masivos y 

redes sociales.  
▪ La falta de interés de la prensa nacional y 

local.  
▪ La participación de la juventud. 
▪ No tener acceso a los fondos 

gubernamentales.  
▪ La falta de interés de las autoridades 

(corrupción). 
▪ Leyes elaboradas por el congreso 

antiforestales.  
▪ Falta de información de las comunidades a 

cerca de los eventos realizados 
(conferencia de prensa) 

▪ Tener personería jurídica 
▪ Exigir a las autoridades regionales 

declarar intangibles nuestras 
cabeceras de cuenca. 

▪ Formar equipo de fiscalización de la 
macro región. 

▪ Buscar presupuesto para sensibilizar y 
concientizar a la población, 

▪ Gestionar presupuesto o actividades 
para cada plataforma. 

▪ Realizar talleres con la participación 
ciudadana de los colegios, 
instituciones, etc.  

▪ Buscar alguna autoridad para 
gestionar alguna ley a favor de la 
macro.  
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Grupo 3: Oportunidades y desafíos 

 

 

OPORTUNIDADES DESAFIOS 

▪ Contamos con líderes/as e integrantes 
de plataformas de afectados/as 
distritales y regionales.  

▪ Tenemos el apoyo de ONGs que ayudan 
con investigaciones de impacto 
ambiental, asimismo educan a la 
población sobre el cuidado del medio 
ambiente. 

▪ Somos beneficiados/as de ONGs, que 
aportan en brindar alternativas para un 
desarrollo sostenible (emprendimiento). 

▪ Los encuentros Macro Norte nos 
fortalecen en conocimientos, ya que la 
información brindada es muy valiosa y lo 
transmiten a familiares, comunidad y 
sociedad.  

▪ Unidos/as y fortalecidos/as como Macro 
Norte estamos juntos/as en la lucha.  

▪ Las autoridades del Estado (locales y 
regionales) no cumplen con sus 
funciones en el cuidado del medio 
ambiente. 

▪ Los estudios de impacto ambiental no 
son transparentes y muchas veces no 
se ejecutan. 

▪ Las empresas privadas usan el abuso 
del poder para sobornar y debilitar a 
las organizaciones o plataformas de 
lucha con el cuidado del medio 
ambiente. 

▪ Los medios de comunicación muchas 
veces no son transparentes, 
generando miedo, sosobra, caos a las 
comunidades, afectándolas 
emocionalmente, porque se 
parcializan con las empresas privadas. 
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Amenazas y objetivos 

 

AMENAZAS OBJETIVOS 

▪ Criminalización de la protesta por el 
gobierno contra los que promueven 
la defensa del medio ambiente y los 
derechos humanos.  

▪ Ley contra ONG 
▪ Actos intimidatorios contra 

defensores del medio ambiente.  

▪ Promover la prevención de defender los 
derechos de la población.  

▪ Promover la prevención de los efectos 
de la contaminación ambiental. 

▪ Promover y defender los derechos de la 
población por un medio ambiente sano y 
equilibrado.  

▪ Crear y fortalecer las bases de la macro 
norte para unificarla y dale organicidad y 
formalidad legal.  

 
Aportes: 

- Incorporación a otras regiones del norte con similar problemática 
- Demostrar la contaminación con el análisis y monitoreo de agua 
- Mayor número de tamizajes en cada zona, 
- Informe a las autoridades sobre la afectación de la salud humana de la población 

con metales. 
- Incorporar a los jóvenes con actividades culturales como los campamentos 

ambientales que viene impulsándose en Cajamarca por Grufides. 
- Junta Directiva Nacional, elegida en abril del 2024, se debe revisar los acuerdos 

para orientar los acuerdos del encuentro. La elección fue por macro y cada región 
tenía su coordinador/a. Los coordinadores regionales pueden apoyar. 

- Definir dos a tres acciones de incidencia política. 
- Vinculación entre los acuerdos y propuestas de la Plataforma, con la agenda del 

país.  
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- En la organicidad que se va acordar el 07 de setiembre debe ser presentados a los 
diversos colegios profesionales, además convocarlos para que puedan participar 
en estos espacios, realizar acciones ad honoren. 
 

MOMENTO 6: ELABORACIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA MACRO NORTE – TRABAJO GRUPAL 

 

 

 

Dimensiones Actividades estratégicas Fechas Responsable 

1. Intoxicados • 2da marcha del agua y víctimas de 
contaminación (intoxicados) 

• Alianza con los especialistas del 
C.M.P (Intoxicados – CMP) 

• Solicitar la prueba de causalidad, 
contratar un laboratorio privado que 
este acreditado por el Estado. 

• Encuentro de liderazgo que hicieron 
la marcha del agua 

22/03/2026 
 
10/10/2024 
 
Octubre – 
noviembre 
 
Mayo 2025 

Cajamarca 
 
Huaraz 
 
La Libertad 
 
 
Macro norte 
(Cajamarca, La 
Libertad, Huaraz) 

2. Expuestos • Recolectar evidencias y presentar 
propuestas a los gobiernos locales y 
regionales para que se declare en 
emergencia ambiental y sanitaria, de 
la mano con exigir a la DIRESA toma 
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de muestras y análisis a 
ciudadanos/as.  

• Sensibilizar a la ciudadanía sobre los 
efectos de la contaminación en los 
seres vivos, usando plataformas 
digitales, así como afiches, banners, 
campañas, etc. 

• Solicitar y gestionar cambios de 
funcionarios y autoridades de 
confianza, para ser capacitados en el 
tema de cuidado del medio 
ambiente, mejorando así las 
estrategias. Asimismo, conformar el 
COPROSEC (un/a persona expuesta) 

3. Agua 
contaminada 

• Los comuneros o afectados/as 
deben exigir el análisis del agua a un 
laboratorio garantizado. 

• Pronunciamiento a los medios de 
comunicación y como plataforma 
gestionar un programa radial y en 
medios de comunicación. 

• Emitir un documento oficial al 
ministerio o entidad 
correspondiente para acelerar la 
remediación de los pasivos y formar 
una comisión de seguimiento y 
fiscalización. 

• Marcha masiva defendiendo el agua 
exigiendo la atención integral a 
los/as afectados/as y la remediación 
de pasivos ambientales, y pedir 
indemnización al Estado. 

Oct – nov 
2024 
 
Ene/Feb 
2025 
 
 
Oct. 2025 
 

Leonidas 
(Cajamarca) 
 
Leslie 
(Huamachuco) 
 
 
Representantes 
de las 4 
plataformas.  

4. Actividades 
extractivas 
(empresas 
mineras) 

• Exigir que se haga la revisión y el 
nuevo estudio de impacto 
ambiental. 

• Exigir al Estado que las empresas 
mineras den un presupuesto para 
que se hagan los análisis 
correspondientes y demuestren que 
ellos no contaminan. 

• Marcha Nacional  

Nov. 2024 
 
 
Nov. 2027 
 
 
 
 
18 febrero 

Yorlin Tolentino 
(La Libertad) 
Estela Rojas 
(Coordinadora 
Áncash) 
José Luis Aliaga 
(Coordinador 
Cajamarca) 
 

 
Plenaria: ¿Qué hacer como macro para lograr las acciones y el fortalecimiento? 
 
 
 
 

Propuestas, aprobadas: 
- Una marcha en cada región y una macroregión. Así como nacional.  
- Fecha para la marcha, octubre de 2025. 
- Sobre la organización. Conformación de una Junta Directiva de la macro 

norte. 
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MOMENTO 7: ELECCIÓN JUNTA DIRECTIVA MACRO NORTE 

 

CARGO NOMBRES 

Presidenta Estela Rojas (Huarmey) 

Vicepresidente Leonidas Caja García 

Tesorero Gregorio Agüero 

Secretario de Actas Paulina Valdiviezo (Cajamarca) 

Fiscal Marcos León M 

Imagen Luis Saldaña 
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Anexo:
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Participantes: 
- Plataforma Distrital de Afectadas y Afectados por metales tóxicos de Huamachuco. 
- Centro Unificado de Juprog 
- FEDDIPH – Huarmey 
- Comité de Salud de Puerto Huarmey 
- Ronda Campesina de Cajamarca – Bambamarca 
- Afectados y afectadas por metales tóxicos de Cajamarca. 
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